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Universidad Nacional 

Palmira Valle.  

 

Cordial saludo. 

 

ASUNTO: Recurso de reposición contra de Resolución No. 718 de noviembre 13 de 2024, 

por “Por la cual se excluye a un participante de la lista de aspirantes admitidos, en el 

Concurso” 

 

AYMER ANDRÉS VÁSQUEZ ORDÓÑEZ, mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía 1130618625 de Cali, Valle del Cauca, me permito presentar recurso de 

reposición contra la “Resolución  No. 718 de 2024 (13 de noviembre de 2024)” tal y como 

lo estipula el artículo 3°, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad 

Nacional de Colombia-Sede Palmira en la que “se excluye a un participante de la lista de 

aspirantes admitidos, en el Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias”,  argumentando que mi “título de posgrado “Doctor en Ciencias – Biología” 

RG 680 SNIES no corresponde al título en posgrado exigido en el perfil TC10 el cual es 

“Maestría o Doctorado en Entomología o Ciencias Agrarias -línea Protección de Cultivos 

(Énfasis en entomología)””.  

La decisión tomada a través del Acto Administrativo que me permito impugnar vulnera mis 

derechos fundamentales al acceso a cargos públicos, el derecho a la igualdad y el debido 

proceso puesto que la Universidad verificó en tres etapas del proceso de evaluación la 

idoneidad de mi título, decisión que comparto porque considero que mi título de postgrado 

de “Doctor en Ciencias – Biología” tiene dentro de su área de desempeño el área de 

“Entomología o Ciencia Agraria-línea Protección de Cultivos (Énfasis en entomología)”. 

Además, considero que se me vulnera mi derecho a la igualdad de condiciones para 

acceder al trabajo puesto que hasta el presente he sido el único aspirante excluido del 

proceso en la convocatoria a pesar de que otros aspirantes presentan condiciones similares 

por cuanto no presentan un título de posgrado ajustado exactamente al perfil o poseen un 

título más general que cobija el área de postgrado solicitado. A continuación, expongo la 

argumentación y evidencia que sustenta mi solicitud.  

 

El artículo 4 del “Acuerdo 001 de 2024 (Acta 02 del 5 de abril) Por el cual se reglamentan 

los concursos profesorales en la Universidad Nacional de Colombia” El Consejo Académico 

reglamenta las “ETAPAS DE LOS CONCURSOS PROFESORALES” correspondiente a 

veintidós. Hasta el momento el Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias se encuentra en la etapa nueve. Según este acuerdo estas etapas son: 

“1. Publicación de la convocatoria.  

2. Divulgación y difusión de la convocatoria.  



3. Inscripciones y envío de documentos.  

4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos. 

5. Presentación de recursos de reposición sobre la resolución de publicación de lista de 

aspirantes admitidos y no admitidos. 

6. Publicación actualizada de la lista de personas aspirantes admitidas y no admitidas. 

7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales. 

8. Publicación de resultados de la calificación de la hoja de vida y valoración de referencias 

laborales. 

9. Presentación de reclamaciones por calificación de la hoja de vida y valoración de 

referencias laborales.” 

La etapa “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” 

del Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó 

en el sitio web de la convocatoria titulado “Avisos y Comunicados” de la siguiente forma: 

“Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del concurso 

profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. Este documento firmado por el decano 

Mario Augusto García Dávila de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad 

nacional de Colombia Sede Palmira indicó que en mi caso “Si cumple” con los requisitos 

(mi documento de identidad es 1130618625): 

 

 

La etapa “6. Publicación actualizada de la lista de personas aspirantes admitidas y no 

admitidas” fue publicada en el mismo sitio web de la convocatoria titulado “Avisos y 

Comunicados” de la siguiente forma: “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de 

admitidos y no admitidos del concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui” 

firmado por el decano Mario Augusto García Dávila de la Facultad de Ciencias 



Agropecuarias de la Universidad nacional de Colombia Sede Palmira he indicó que en mi 

caso “Si cumple” con los requisitos (mi documento de identidad es 1130618625): 

 

 

La etapa “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” fue 

publicada en el mismo sitio web de la convocatoria titulado “Avisos y Comunicados” 

indicando que “Se encuentran disponibles los Resultados de valoración de hoja de vida y 

pruebas de competencias al primer concurso profesoral de la facultad de Ciencias 

Agropecuarias  realizado en 2024, el documento puede descargarse en la sección de 

Resultados en este sitio” y direcciona a la sección de “Resultados” del sitio web de la 

convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 Resultados valoración de hoja 

de vida y pruebas de competencias al primer concurso profesoral de la facultad de Ciencias 

Agropecuarias  realizado en 2024. Descargar documento Aqui" firmado por el decano Mario 

Augusto García Dávila de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad nacional 

de Colombia Sede Palmira: 

 



 

 

En este documento de “Resultados Concurso 2024 - 1 Resultados valoración de hoja de 

vida y pruebas de competencias al primer concurso profesoral de la facultad de Ciencias 

Agropecuarias realizado en 2024” se evidencia que fue asignado para la “Valoración Hoja 

de vida (300 puntos)” “265” puntos a mí (mi documento de identidad es 1130618625):  

 

Esta puntuación de la valoración de la hoja de vida según el artículo 9 de la “Resolución 

No.231 de 2024 del Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias” “Por la cual se 

convoca el Concurso Profesoral 2024 para proveer cargos docentes en la Facultad de 



Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira” para el perfil 

TC10 es resultado de:  

 

 

 

El puntaje de “265” asignados a mí en los “Resultados Concurso 2024 - 1 Resultados 

valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer concurso profesoral de la 

facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024” y la ausencia de título de maestría 

por mí indican que obtuve el puntaje de “título de Posgrado” de la “Resolución No.231 de 

2024 del Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias”.  

Por lo tanto, en tres etapas del proceso del Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad 

de Ciencias Agropecuarias fue considerado como idóneo mi título de “Doctor en Ciencias 

Biología” para el perfil TC10, cumpliendo con los requisitos mínimos.  



Las “ETAPAS DE LOS CONCURSOS PROFESORALES” son desarrolladas por diferentes 

autoridades y dependencias que acreditan el debido cumplimiento y autorizan continuar con 

los procesos según el artículo 3 correspondiente a las “RESPONSABILIDADES Y 

ACTIVIDADES. Las siguientes autoridades y dependencias tendrán a su cargo 

obligaciones, responsabilidades y actividades, relacionadas con los concursos 

profesorales” según el “Acuerdo 001 de 2024 (Acta 02 del 5 de abril)” de la Universidad 

Nacional de Colombia. Al respecto el presente artículo indica las siguientes funciones de 

los diferentes actores durante el proceso del concurso profesoral: 

A. “3. División de Personal Académico o quien haga sus veces en las Sedes”:  

- “Apoya y asesora a la dependencia convocante en la verificación de requisitos”,  

- “Asesora al jurado responsable de la calificación de las hojas de vida de las 

personas aspirantes, cuando éste lo requiera”. 

B. “4. Oficinas jurídicas de sede o quien haga sus veces para las sedes de presencia 

nacional”:  

- “Asesora a la autoridad convocante en temas relacionados con la aplicación de la 

reglamentación de los concursos profesorales realizados al interior de las Sedes”. 

C. “7. Coordinación del concurso profesoral” quienes “…tendrá dentro de sus 

responsabilidades”:  

- “Apoyar a la autoridad convocante en la planeación, desarrollo, seguimiento y 

cierre de cada una de las etapas del concurso profesoral”. 

- “Propender por el cumplimiento del cronograma de la convocatoria y de cada una 

de las etapas previstas en este”. 

D.  “9. Jurado” quien “tendrá la responsabilidad de”:  

- “Valorar las hojas de vida y los antecedentes de las personas aspirantes y las 

pruebas de competencias funcionales, de acuerdo con los puntajes establecidos”. 

E. “10. Secretario de facultad o quien haga sus veces”:  

- “Verificar con la asesoría de la división de personal académico o quien haga sus 

veces y la Unidad Académica Básica solicitante, cuando así lo requiera, que los 

documentos presentados por las personas aspirantes son los exigidos en la 

reglamentación específica del concurso profesoral y certificar el cumplimiento de los 

requisitos mínimos”. 

F. “11. “Equipo veedor” quienes “Tendrán la responsabilidad de”:  

- “Realizar el seguimiento al cumplimiento de la normativa vigente en el desarrollo 

de todas las etapas del concurso profesoral, con especial atención a lo dispuesto en 

el artículo 2 de este acuerdo. En ningún caso podrán incidir o participar en los 

procesos evaluativos de las personas aspirantes”. 

- “Presentar a la autoridad convocante, una vez finalice el concurso profesoral, un 

informe sobre su desarrollo en cada una de sus etapas”. 



- “Presentar a cualquier autoridad que así lo requiera, informes sobre el desarrollo 

del concurso profesoral”. 

- “Informar por escrito a la autoridad convocante, las irregularidades que se 

presenten en cualquier momento del concurso profesoral”. 

 

De esta forma, cada uno de los actores citados mediante sus actos estipulados en la 

presente normativa del Acuerdo 001 de 2024 (Acta 02 del 5 de abril) dieron un aval de mi 

título de la siguiente forma en las etapas cursadas hasta el momento: 

1. “División de Personal Académico o quien haga sus veces en las Sedes” en su labor de 

apoyo y asesoría de la dependencia convocante tuvo que validar los requisitos de mi título 

de postgrado y debió asesorar a los jurados en la evaluación de mi hoja de vida quienes al 

dar el puntaje validan la idoneidad de mi título de postgrado.  

2. “Oficinas jurídicas de sede o quien haga sus veces para las sedes de presencia nacional” 

también tuvo que brindar asesoramiento a la autoridad convocante en el cumplimiento de 

los requisitos mínimos estipulados en la RESOLUCIÓN 231 DE 2024 (25 de abril).  

3. “Coordinación del concurso profesoral” debió apoyar a la autoridad convocante en cierre 

y continuación de cada etapa del concurso profesoral y por tanto avaló el procedimiento 

realizado, de esta forma validando mi título como idóneo.  

4. “Jurado” valoró mi hoja de vida como idónea incluyendo mi título de postgrado en el 

puntaje asignado.  

5. “Secretario de facultad o quien haga sus veces” verificó que los documentos presentados 

respecto a mi título de doctor corresponden a los “exigidos en la reglamentación específica 

del concurso profesoral y certificar el cumplimiento de los requisitos mínimos”. 

6. “Equipo veedor” realizó seguimiento de la normativa vigente en las tres etapas antes 

mencionadas correspondientes a la publicación de los dos listados de admisión y 

publicación de resultados, por lo tanto, debieron considerar como valido mi título de 

postgrado.  

 

La evidencia presentada comprueba que en las tres etapas del proceso hasta ahora en 

curso fue validado mi título de postgrado para el perfil TC10. Tal como fue valorado en estas 

etapas considero que mi título de “Doctor en Ciencias Biología” cumple con los requisitos 

mínimos porque tal como se desprende del registro nacional de mi postgrado y la resolución 

que define el área de aplicación del posgrado de mi título de la Universidad del Valle me 

permite ejercer en campos afines y aplicados de la Biología, tal como corresponde el área 

de Entomología y las Ciencias Agrarias -línea Protección de Cultivos (énfasis en 

entomología), puesto que la Entomología es una subespecialidad de la biología.  

Según el artículo 25 del “DECRETO 1295 DE 2010 (abril 20) por el cual se reglamenta el 

registro calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas 

académicos de educación superior” de la Presidencia de la República de Colombia los 

“Programas de doctorado. Un programa de doctorado tiene como propósito la formación de 



investigadores con capacidad de realizar y orientar en forma autónoma procesos 

académicos e investigativos en un área específica del conocimiento y desarrollar, afianzar 

o profundizar competencias propias de este nivel de formación. Los resultados de las 

investigaciones de los estudiantes en este nivel de formación deben contribuir al avance en 

la ciencia, la tecnología, las humanidades o las artes”. En mi caso el área específica del 

conocimiento en el que profundice mi tesis doctoral fue la entomología, tal como se puede 

constatar en el acta de sustentación de mi tesis doctoral cuyo título de trabajo fue 

“Agroecological causes of the mass death of peach palm (Bactris gasipaes, Arecaceae) in 

Colombia”, siendo el componente de investigación el rol principal de un título de doctor.  



 



 

 

  



Tal como lo define el DECRETO 1295 DE 2010 (abril 20) la Presidencia de la República de 

Colombia el rol principal de doctorado es la investigación. Esto se evidencia en la estructura 

curricular del “Doctorado en Ciencias Biología” de la Universidad del Valle en su Resolución 

No.072 de julio 5 de 2007 articulo 4, en la cual se define como “ESTRUCTURA 

CURRICULAR. El Programa de Doctorado en Ciencias tiene una estructura curricular 

centrada en la investigación, con criterios de flexibilidad, individualizada y basada en un 

sistema de créditos. La estructura académica se fundamenta en dos componentes de 

formación que a continuación se describen: 

Componente de Fundamentación: Constituye el componente en el que se ofrecen los 

conocimientos básicos de la teoría biológica. Cada estudiante deberá cursar y aprobar en 

su totalidad, 22 créditos, los cuales estarán distribuidos en asignaturas obligatorias y 

básicas, denominadas Tópicos y en las asignaturas de Seminario y Electivas.  

Componente de Investigación: Constituye el componente de formación en investigación y 

cada estudiante deberá cursar y aprobar en su totalidad, 48 créditos, los cuales se 

fundamenta en la formulación, diseño y ejecución de un trabajo original de investigación de 

reconocida rigurosidad científica, bajo la dirección de un Director de Tesis. El trabajo deberá 

estar enmarcado en alguna de las líneas de investigación del Programa de Postgrado, las 

cuales abordan campos específicos de la Ciencias Biológicas. La tesis doctoral podrá ser 

dirigida por un investigador externo, en este caso el Tutor Académico hará las veces de 

Codirector”.  

En este sentido se comprueba que los créditos de la investigación constituyen un 69% del 

total de créditos cursados. Así mismo, que existen campos específicos en los que se orienta 

la tesis doctoral, que en el caso del programa de doctorado contiene entre sus “Grupos de 

Investigación” se encuentra el de “Entomología”, mediante dos grupos de investigación, uno 

de ellos correspondiente al de “Biología, Ecología y Evolución de Artrópodos”, en el cual 

desarrollé las actividades de mi tesis doctoral.  



 











 

 

 



Así mismo, cabe destacar que el programa permite la orientación por investigador externo. 

En mi caso correspondió al doctor en entomología Bernhard Leo Löhr (tal como se mostró 

en el acta de sustentación de trabajo de grado antes presentada), que en el momento de 

desarrollo de la tesis era Investigador Ph.D, del Centro de Investigación Palmira de La 

Corporación colombiana de investigación agropecuaria, AGROSAVIA, en calidad de 

experto en el área de Control Biológico.  

 



 

 

 



También, que como parte de mi comité evaluador el doctor en Entomología Germán Vargas 

fue evaluador (tal como se mostró en el acta de sustentación de trabajo de grado antes 

presentada), lo cual demuestra de nuevo que mi trabajo de investigación se inserta en el 

campo del perfil de posgrado del perfil TC10 de Entomología y Ciencias Agrarias -línea 

Protección de Cultivos (énfasis en entomología). 

 

 

 



Así mismo el “Doctorado en Ciencias Biología” de la Universidad del Valle, con código 

SNIES del programa 680 en su “Clasificación Internacional Normalizada de Educación – 

CINE F 2013 AC” indica que el “Campo específico” es “Ciencias biológicas y afines” y en su 

“Núcleo Básico del Conocimiento” es “Biología, microbiología y afines”.  

 

 

 

Así mismo, en la Resolución No.072 de julio 5 de 2007 de la Universidad del Valle se define 

en el “Articulo 3. PERFIL DEL EGRESADO. El egresado del Programa de Doctorado en 

Ciencias Biología estará capacitado para: a. Liderar procesos de investigación que 

contribuyan a la formación de nuevos investigadores. b. Contribuir al desarrollo de las 

ciencias biológicas mediante la realización de investigaciones de frontera en las diferentes 

áreas de biología. c. Generar y desarrollar líneas de investigación a través de su 

participación en grupos o núcleos de investigación”. Entendiendo como “afines” según el 



registro SNIES y “ciencias biológicas” según la resolución citada la Entomología es un 

subcampo la Biología, tal como lo define la Real Academia Española en su diccionario a la 

“Entomología” como “Parte de la zoología que trata de los insectos”, y, a su vez, la Zoología 

como “Ciencia que trata de los animales” y la Biología como “Ciencia que trata de los seres 

vivos considerando su estructura, funcionamiento, evolución, distribución y relaciones”. Por 

lo tanto, la Entomología hace parte de la Biología. Por consiguiente, el Doctorado en 

Ciencias Biología abarca el área de Entomología, que en este caso es el posgrado y área 

de interés en la convocatoria TC10.  

 

Cabe destacar, que muy probablemente este mismo criterio de considerar un título de 

postgrado como más general al subcampo específico solicitado en los perfiles fue aplicado 

en la validación de los criterios de otros 14 aspirantes al concurso profesoral 2024-1 de la 

Universidad Nacional de Colombia sede Palmira, lo cual representa el 31% de los admitidos 

hasta el momento, que es un número bastante importante de la presente convocatoria. A 

continuación, listo caso por caso: 

 

1. Perfil TC10, participante identificado con cédula 1032368607 (la cual corresponde al perfil 

que estoy aplicando): 

1.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

1.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 1032368607 “Si cumple” con los requisitos. 

 

 



1.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve constatar que el participante con cédula 1032368607 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 
 

 

 



1.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí". 

 
 

 

Continuación de Resultados Concurso 2024 - 1 Resultados valoración de hoja de 

vida y pruebas de competencias al primer concurso profesoral de la facultad de 

Ciencias Agropecuarias realizado en 2024, donde se vuelve a constatar que el 

participante con cédula 1032368607 fue evaluado y por tanto se siguió considerando 

como válido sus títulos de postgrado como requisitos mínimos. 

 

 



1.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 1032368607 en el sistema CvLAC 

(Curriculum Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia 

Tecnología e Innovación 

(https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) comprueba que la 

persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad oficial reportó los 

títulos de Doctorado en “Environmental Sciences” de la Wright State University y 

Maestría de “Plant Science” de la “South Dakota State University”: 

 

 
 



Así mismo, en los sitios web oficiales de la “Wright State University” y “South Dakota 

State University” se confirma la información reportada en el CvLAC: 

 

Primera dos páginas de tesis doctoral y sitio web dónde está disponible dicha tesis 

del participante identificado con cédula de ciudadanía 1032368607. 

 

 



 

  



  



 

  



 

 

 

 

 



Información de la tesis de maestría del aspirante identificado con cédula 

1032368607 en sitio oficial de la South Dakota State University  

 



 
 

En ambos casos no existe una correspondencia con los títulos de postgrado 

exigidos de “Maestría o Doctorado en Entomología o Ciencias Agrarias -línea 

Protección de Cultivos (énfasis en entomología)” del perfil TC10. A pesar de ello, 

dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en mi caso que 

estoy aspirando al mismo perfil.  

 



2. Perfil TC8, participante identificado con cédula 40399533.  

2.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

2.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 40399533 “Si cumple” con los requisitos. 

 

  



2.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 40399533 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 
 

  

  



2.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar que el participante con 

cédula 40399533 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus 

títulos de postgrado como requisitos mínimos. 

 

 

  



2.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 40399533 en el sistema CvLAC (Curriculum 

Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia Tecnología e 

Innovación (https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) 

comprueba que la persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad 

oficial reportó los títulos de “Doctorado en Ciencias Biomédicas” y “Maestría en 

Ciencias Básicas Médicas” de la Universidad del Valle. 

 

 
 

 



En ambos casos no existe una correspondencia con los títulos de postgrado 

exigidos de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil 

TC8. A pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se 

realizó en mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1.  

 

3. Perfil TC8, participante identificado con cédula 52869407.  

3.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

3.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 52869407 “No cumple” con los requisitos 

justificando que la “Maestría y Doctorado no corresponden al área de desempeño 

Art. 2 Resolución No. 231 de 2024”. 

 

  



3.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 52869407 “Si cumple” con los requisitos, los 

cuales en el “listado de admitidos y no admitidos del concurso profesora” de Julio 

19 de 2024, 5pm, no fueron admitidos, por lo tanto, en esta segunda instancia fue 

considerado como válidos. 

 
 

 



3.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar que el participante con 

cédula 52869407 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus 

títulos de postgrado como requisitos mínimos. 

 

  



3.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 52869407 en el sistema CvLAC (Curriculum 

Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia Tecnología e 

Innovación (https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) 

comprueba que la persona identificada con ese documento no tiene disponible su 

información de postgrado, sin embargo, corresponde a Sonia Jackeline Gutierrez 

Cepeda. 

 

  



Según la base de datos de la División de Bibliotecas de la Universidad del Valle 

Sonia Jackeline Gutierrez tiene dos tesis de grado disponible, en las cuales se 

constata en sus respectivas portadas y contraportadas que tiene títulos de 

“Doctorado en Ciencias Biología” y “Maestría en Ciencias Biomédicas” de la 

Universidad del Valle.  

 



 



 
 







 
 

 



En ambos casos no existe una correspondencia con los títulos de postgrado 

exigidos de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil 

TC8. A pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se 

realizó en mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1.  

 

4. Perfil TC7, participante identificado con cédula 1102717573.  

4.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

4.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 1102717573  “Si cumple” con los requisitos. 

 



4.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 1102717573 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 
 

 

3.4. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

1102717573 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisitos mínimos. 

 

 
 



4.2. La revisión de la cédula de ciudadanía 1102717573 en el sistema CvLAC 

(Curriculum Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia 

Tecnología e Innovación 

(https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) comprueba que la 

persona identificada con ese documento no tiene disponible su información de 

postgrado, sin embargo, corresponde a Henry David Mogollón García. 

 

 
 



Quien según el reporte de filiación del autor en una publicación de su autoría indica 

que dicha persona cuenta con títulos de “Doutor em Biotecnologia Animal na en 

Ciencias” y “Biotecnologia Animal área reprodução animal” de la “FMVZ-UNESP, 

Botucatu, SP, Brasil”  

 

 
 



En ambos casos no existe una correspondencia exacta con los títulos de postgrado 

exigidos de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria 

relacionada con Reproducción Animal” del perfil TC7. A pesar de ello, dicho 

aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en mi caso en el marco 

de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

5. Perfil TC5, participante identificado con cédula 87068023.  

5.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

5.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 87068023 “Si cumple” con los requisitos. 

 



5.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 87068023 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 
 

5.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

87068023 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisitos mínimos. 



 
 

 

5.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 87068023en el sistema CvLAC (Curriculum 

Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia Tecnología e 

Innovación (https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) 

comprueba que la persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad 

oficial reportó el título de “Maestría en Ciencias Veterinarias” de la Universidad de 

Caldas. 



 
 

 

 

 



En este caso no existe una correspondencia con los títulos de postgrado exigidos 

de “Maestría o Doctorado relacionados con Cirugía o Medicina de Pequeños 

Animales o Especialidad Clínica de duración mínima de 2 años.” del perfil TC5. A 

pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en 

mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

6. Perfil TC4, participante identificado con cédula 80854799.  

6.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

6.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 80854799 “Si cumple” con los requisitos. 

 

  



6.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 80854799 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 
 

6.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

80854799 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisito mínimo. 



 
 

 

6.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 80854799 en el sistema CvLAC (Curriculum 

Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia Tecnología e 

Innovación (https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) 

comprueba que la persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad 

oficial reportó los títulos de “Maestría en Fisiología” de la Universidad Nacional de 

Colombia. 



 
 

  



En este caso no existe una correspondencia con los títulos de postgrado exigidos 

de “Maestría o Doctorado relacionados con Cirugía o Medicina de Grandes Animales 

o Especialidad clínica de duración mínima de 2 años” del perfil TC4. A pesar de ello, 

dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en mi caso en el 

marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

7. Perfil TC3, participante identificado con cédula 5428421.  

7.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

7.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 5428421 “Si cumple” con los requisitos. 

 
 

7.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 5428421 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 
 

 

 

 



7.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

5428421 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos de 

postgrado como requisito mínimo. 

 

  



7.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 5428421en el sistema CvLAC (Curriculum 

Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia Tecnología e 

Innovación (https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) 

comprueba que la persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad 

oficial reportó los títulos de “Doctorado en Farmacología” de la “Universidad Federal 

de Ceará”,  “Maestría en Educación” de la Universidad de Pamplona y “Maestría en 

Bioquímica y Fisiología” de la “Universidade Federal de Pernambuco”. 

 
 



En los tres casos no existe una correspondencia con los títulos de postgrado 

exigidos de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil 

TC3. A pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se 

realizó en mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

8. Perfil TC3, participante identificado con cédula 1053784625.  

8.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

8.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 1053784625 “Si cumple” con los requisitos. 

 
 

8.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 1053784625 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 

  



8.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

1053784625 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisito mínimo. 

 

  



8.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 1053784625 en el sistema CvLAC 

(Curriculum Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia 

Tecnología e Innovación 

(https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) comprueba que la 

persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad oficial reportó los 

títulos de “Master en Ciencias Biomédicas” de la Universidad de Caldas. 

 
 



En este caso no existe una correspondencia con los títulos de postgrado exigidos 

de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil TC3. A 

pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en 

mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

9. Perfil TC3, participante identificado con cédula 52960539.  

9.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

9.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 52960539 “Si cumple” con los requisitos. 

 
 

9.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 52960539 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 

  



9.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

52960539 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisito mínimo. 

 

  



9.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 52960539 en el sistema CvLAC (Curriculum 

Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia Tecnología e 

Innovación (https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) 

comprueba que la persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad 

oficial reportó los títulos de “Maestría en Fisiología” de la Universidad Nacional de 

Colombia Sede Bogotá. 

 



 

En este caso no existe una correspondencia con los títulos de postgrado exigidos 

de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil TC3. A 

pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en 

mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

10. Perfil TC3, participante identificado con cédula 17690433.  

10.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

10.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 17690433 “Si cumple” con los requisitos. 

 



10.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 17690433 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 

  



10.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

17690433 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisito mínimo. 

 

  



10.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 17690433 en el sistema CvLAC (Curriculum 

Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia Tecnología e 

Innovación (https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) 

comprueba que la persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad 

oficial reportó los títulos de “Maestría en Fisiología” de la Universidad Nacional de 

Colombia sede Bogotá. 

 

 
 



En este caso no existe una correspondencia con los títulos de postgrado exigidos 

de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil TC3. A 

pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en 

mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

11. Perfil TC3, participante identificado con cédula 1013608945.  

11.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

11.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 1013608945 “Si cumple” con los requisitos. 

 



11.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 1013608945 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 

  



11.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

1013608945 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisito mínimo. 

 
 

  



11.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 1013608945 en el sistema CvLAC 

(Curriculum Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia 

Tecnología e Innovación 

(https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) comprueba que la 

persona identificada con ese documento no tiene disponible su información de 

postgrado, sin embargo, corresponde a Claudia Marcela Guerrero Soler. 

 

 



Según la base de datos de la Universidad Nacional de tiene dos tesis de grado 

disponible donde se constata que esta aspirante tiene el título “Maestría en 

Fisiología” de la Universidad Nacional de Colombia sede Bogotá. 

 
 





 
 



 
 

 

En este caso no existe una correspondencia con los títulos de postgrado exigidos 

de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil TC3. A 

pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en 

mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

 



12. Perfil TC2, participante identificado con cédula 1110578549.  

12.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

12.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 1110578549 “Si cumple” con los requisitos. 

 

  



12.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 1110578549 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 

  



12.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

1110578549 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisito mínimo. 

 

  



12.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 1110578549 en el sistema CvLAC 

(Curriculum Vitae para Latinoamerica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia 

Tecnología e Innovación 

(https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) comprueba que la 

persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad oficial reportó el 

título de “Anatomia dos Animais domesticos e silvestres” de la “Universidade de São 

Paulo”. 

 



En este caso no existe una correspondencia con los títulos de postgrado exigidos 

de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil TC2. A 

pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en 

mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

13. Perfil TC1, participante identificado con cédula 11259249.  

13.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

13.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 11259249 “Si cumple” con los requisitos. 

 
 

 

 

 

 

 

 



13.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 11259249 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 

  



13.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí", donde se vuelve a constatar el participante con cédula 

11259249 fue evaluado y por tanto se siguió considerando como válido sus títulos 

de postgrado como requisito mínimo. 

 

  



13.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 11259249 en el sistema CvLAC (Curriculum 

Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia Tecnología e 

Innovación (https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) 

comprueba que la persona identificada con ese documento adscrito a esta entidad 

oficial reportó los títulos de “Doctorado en Ciencias Agrarias” y “Maestría en Ciencias 

Agrarias” de la Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira. 

 
 



En ambos casos no existe una correspondencia con los títulos de postgrado 

exigidos de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria o 

Farmacología o Toxicología” del perfil TC1. A pesar de ello, dicho aspirante no ha 

sido excluido del proceso tal como se realizó en mi caso en el marco de la mismo 

Concurso 2024 – 1. 

 

14. Perfil DC5, participante identificado con cédula 1112098490.  

14.1. “4. Publicaciones de la resolución de lista de aspirantes admitidos y no admitidos” del 

Concurso Profesoral FCA 2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se publicó en 

el sitio web de la convocatoria correspondiente a “Avisos y Comunicados” así:  

14.1.1. “Julio 19 de 2024, 5pm: Se notifica el listado de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA , descarga  del documento aquí”. En este documento se 

constata que el participante con cédula 1112098490 “Si cumple” con los requisitos. 

 



14.1.2. “Agosto 9 de 2024 : Se notifica la actualización de admitidos y no admitidos del 

concurso profesoral FCA, descarga del documento aqui”. En este documento se 

vuelve a constatar que el participante con cédula 1112098490 “Si cumple” con los 

requisitos. 

 
 

 

14.2. “7. Calificación de la hoja de vida y valoración de referencias laborales” “Resultados” 

del sitio web de la convocatoria he indica que “Resultados Concurso 2024 - 1 

Resultados valoración de hoja de vida y pruebas de competencias al primer 

concurso profesoral de la facultad de Ciencias Agropecuarias realizado en 2024. 

Descargar documento Aquí". 

 

 



 

Continuación de Resultados Concurso 2024 - 1 Resultados valoración de hoja de 

vida y pruebas de competencias al primer concurso profesoral de la facultad de 

Ciencias Agropecuarias realizado en 2024, donde se vuelve a constatar el 

participante con cédula 1112098490 fue evaluado y por tanto se siguió considerando 

como válido sus títulos de postgrado como requisito mínimo. 

 

  



14.3. La revisión de la cédula de ciudadanía 1112098490 en el sistema CvLAC 

(Curriculum Vitae para Latinoamérica y el Caribe) del Ministerio de Ciencia 

Tecnología e Innovación 

(https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do) no mostró resultado: 

 

 

  



De igual forma, se comprobó el nombre de la aspirante con el número de documento 

de identidad en la plataforma Adres del Gobierno de Colombia 

(https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps), la cual correspondió a: 

 
 



Con esta información se pudo comprar que dicha persona posee un título de 

“Magíster en Patología Clínica” según se reporta en su participación en un evento 

académico: 

 



 
 

  

 

 



En este caso no existe una correspondencia con los títulos de postgrado exigidos 

de “Maestría o Doctorado en Salud Animal o Ciencia Veterinaria” del perfil DC5. A 

pesar de ello, dicho aspirante no ha sido excluido del proceso tal como se realizó en 

mi caso en el marco de la mismo Concurso 2024 – 1. 

 

Por todo lo anterior, considero que mi exclusión en el concurso está vulnerando mi derecho 

a la igualdad consagrado en la Constitución Política de Colombia en el artículo 13, al acceso 

a cargos públicos y al debido proceso, puesto que otros 14 participantes de la convocatoria 

docente siguen en concurso a pesar de presentar idéntica situación de tener títulos de 

postgrado más generales que incluyen el campo de conocimiento del postgrado solicitado 

o no corresponder el nombre del título con lo descrito en el perfil. En derecho cuando existen 

las mismas razones se deben aplicar las mismas disposiciones. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-386 enfatizó en: …”La jurisprudencia ha sintetizado 

el contenido del derecho a acceder al ejercicio de cargos y funciones públicas y ha 

sostenido que protege: “(i) la posesión de las personas que han cumplido con los requisitos 

para acceder a un cargo, (ii) la prohibición de establecer requisitos adicionales para entrar 

a tomar posesión de un cargo, cuando el ciudadano ha cumplido a cabalidad con las 

exigencias establecidas en el concurso de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre las 

opciones disponibles aquella que más se acomoda a las preferencias de quien ha 

participado y ha sido seleccionado en dos o más concursos, (iv) la prohibición de 

remover de manera ilegítima (ilegitimidad derivada de la violación del debido proceso) a 

una persona que ocupen un cargo público. 

La imposición de requisitos contrarios a la igualdad (art. 13 C.P), el derecho a escoger 

profesión u oficio (art. 26) y el derecho al trabajo (art- 26 C.P.), o que no tengan relación 

alguna con los fines del Estado o los principios de la función administrativas, resultan 

contrarios a la Carta. La jurisprudencia ha hecho especial énfasis en la inconstitucionalidad 

de medidas que no tengan ninguna relación con la igualdad y los principios de la función 

administrativa, por lo que “(…) sólo se puede declarar inexequible una disposición en casos 

considerablemente contrarios a la igualdad y a los principios que rigen la administración 

pública que buscan ser satisfechos a través del nombramiento de personal idóneo y 

altamente calificado en los cargos públicos.” 

De igual manera la Sentencia C-387 de la misma corte estableció: …” El principio del mérito 

se concreta principalmente en la creación de sistemas de carrera y en el acceso a cargos 

públicos mediante la realización de concursos o procesos de selección. Por medio de ellos, 

y a través de criterios objetivos, se busca determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de 

los aspirantes para ocupar un cargo, teniendo en cuenta la categoría del empleo y las 

necesidades de la entidad. De suerte que, las etapas y pruebas en cada convocatoria deben 

estar dirigidas a identificar las cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para 

–con base en dichos resultados– designar a quien mayor mérito tiene para ocupar el cargo.” 

Como bien puede observarse, la Corte ha sentado jurisprudencia sobre el derecho a la 

igualdad y al acceso a carrera administrativa, que para el caso que nos atañe al concurso 

de méritos, toda vez que no solo se me esta violentado el derecho a la igualdad, al trabajo, 

sino al debido proceso, porque de manera caprichosa la Universidad me excluye bajo unos 



argumentos que no aplica en los otros aspirantes, sino que a lo largo del procesos de 

selección me avala mis estudios y los requisitos exigidos para el empleo.    

Por todo lo anterior, y de acuerdo con el contenido en el presente líbelo, solicito revocar la 

Resolución No. 718 de noviembre 13 de 2024 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de 

la Universidad Nacional de Colombia-Sede Palmira precedida por usted, en la que “se 

excluye a un participante de la lista de aspirantes admitidos, en el Concurso Profesoral FCA 

2024-1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias”, y permitirme continuar en el proceso de 

concurso profesoral. Tal como se evidencia en los resultados obtuve el mayor puntaje del 

concurso TC10, demostrando la calidad académica y la idoneidad de mi perfil para el 

presente cargo, tanto por mi experiencia docente universitaria en el área específica de dicha 

convocatoria, porque dirigí una Colección Entomológica internacional (del Centro 

Internacional de Agricultura Tropical) y cuento con una amplia trayectoria investigativa en el 

campo solicitado. Creo que mi participación en el concurso y potencial vinculación tendrá 

un impacto positivo en la formación de futuros profesionales en el área de Entomología e 

investigaciones de la más alta calidad que requiere la institución.  

 

Atentamente, 

 

 

 

AYMER ANDRÉS VÁSQUEZ ORDÓÑEZ 
Cédula de Ciudadanía 1130618625 de Cali 
Correo electrónico: ayanvaor@gmail.com. 
Número de celular: 3104559985. 
Calle 45 # 86-38, Apartamento 604, Torre 6, Barrio Caney, Cali, Valle del Cauca, Colombia. 
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